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(Presentada por Venezuela) 

 
 

RESUMEN 
 

Esta Nota de Estudio propone a los Centros de Instrucción de Aeronáutica 
Civil de la Región, que Venezuela representada por el Instituto 
Universitario de Aeronáutica Civil le imparta el Diplomado de Derecho 
Aeronáutico en la modalidad a distancia para un miembro de cada CIAC de 
la Región. 
 

Referencias: 
 

 Convenio sobre Aviación Civil. Montreal  
 Anexos OACI  1 – 19 
 Documento  4444 Gestión del Tránsito Aéreo   
 Documento  9734 Manual de Vigilancia de la Seguridad Operacional  
 Constitución Nacional de la República Bolivariana de Venezuela 
 Ley de Aeronáutica Civil.  Venezuela 
 Ley Orgánica de Ciencia, tecnología e innovación. Venezuela 
 Ley Orgánica de Telecomunicaciones. Venezuela 

 
Objetivo Estratégico de la OACI:         A - Seguridad Operacional 
 

 
 
1. Introducción 

 
1.1 El Instituto Universitario de Aeronáutica Civil, se ha integrado a la modalidad  de cursos  
en línea  con el propósito de estar al día en las innovaciones tecnológicas que permitan la difusión de 
clases y tutorías en redes sin importar la ubicación geográfica y horario. Actualmente se han adaptado a la 
modalidad online algunos  planes y programas de estudio presenciales, se han actualizado los materiales 
didácticos y bibliográficos; la matrícula y el número de tutores se ha incrementado, siempre buscando el 
desarrollo armónico de una formación integral en nuestros estudiantes, basada en la tolerancia, el respeto, 
el diálogo y el análisis científico. 
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2. Propuesta  
 

2.1 Compartir con los centros de Instrucción de la región SAM nuestra experiencia en la 
impartición del Diplomado de Derecho Aeronáutico del IUAC Venezuela de manera gratuita y de esta 
manera compartir y recibir retroalimentación para la mejora del mismo. 
 
2.2 Requisitos Técnicos: Computadora con acceso a Internet; Procesador 1 Gb;  Memoria 
RAM de al menos 256 Mb; Office 2003 (mínimo); Disco Duro de 20 Gb. o más; Navegador como 
Internet ; Explorer 6 o superior, Firefox Mozilla; Adobe Acrobat Reader 7 o superior; Cuenta personal de 
correo electrónico. Adicionalmente se recomienda que el participante esté familiarizado con el manejo de 
equipos de computación para que pueda aprovechar los recursos de la plataforma utilizada en Educación a 
Distancia Plataforma moodle. 
 
2.3 Experiencia: Hasta la fecha se ha impartido un Diplomado con 26 participantes; 
actualmente se están formando 30 participantes más. La duración de dicho Diplomado es de 176 horas 
académicas. La experiencia ha sido maravillosa en cuanto a la calidad del Diplomado, los instructores y la 
retroalimentación recibida por parte de los participantes.  
 
2.4 Beneficios de Aplicabilidad de la presente Propuesta: Ventajas tecnológicas y 
logísticas de la impartición de la educación a distancia en el INAC y su relación con en el IUAC en este 
particular. 
 
Los retos que significa la educación a distancia son compensados por las oportunidades de alcanzar una 
mayor audiencia de estudiantes. 
 

 Satisfacer las necesidades de los participantes de la región interesados en un curso, que no pueden 
asistir a las clases regulares en el IUAC por limitaciones de traslado a Venezuela, tiempo o 
espacio. 

 Involucrar en las clases la participación de expertos de otras áreas que se localicen en cualquier 
parte del mundo  y que de otra manera no estarían accesibles para los estudiantes. 

 Reunir estudiantes de diferentes ambientes culturales, económicos, sociales y con variadas 
experiencias laborales y de conocimientos. 

 Estrechar lazos institucionales para la estandarización de procesos en la educación a distancia. 
 
3. Acción sugerida 

 
Se invita a la Reunión a: 
 
Tomar nota de la propuesta de Venezuela quien mediante el foro virtual grupo CIAC que 
administra, realizará la convocatoria y por la misma vía recibirá a los participantes, así 
como también por medio de la oficina regional de la OACI Lima.  
 
 

-FIN- 
 
 


